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COMITÉ INTERGUBERNAMENTAL ESPECIAL DE COMPOSICIÓN ABIERTA PARA EL PROTOCOLO DE NAGOYA SOBRE ACCESO A LOS RECURSOS GENÉTICOS Y PARTICIPACIÓN JUSTA Y EQUITATIVA EN LOS BENEFICIOS QUE SE DERIVEN DE SU UTILIZACIÓN
Segunda reunión
Nueva Delhi, 2-6 de julio de 2012
Tema 2 del programa provisional*
CUESTIONES DE ORGANIZACIÓN
Anotaciones al programa provisional modificado
INTRODUCCIÓN
1. El Comité Intergubernamental especial de composición abierta para el Protocolo de Nagoya sobre Acceso a los Recursos Genéticos y Participación Justa y Equitativa en los Beneficios que se Deriven de su Utilización al Convenio sobre la Diversidad Biológica (el Comité Intergubernamental) fue establecido por la Conferencia de las Partes en el Convenio en virtud del párrafo 7 de la decisión X/1.
2. En el párrafo 8 de la misma decisión, la Conferencia de las Partes decidió que «el Comité Intergubernamental se encargará, con el apoyo del Secretario Ejecutivo, de los preparativos necesarios para la primera reunión de la Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo, en cuyo momento cesará de existir, teniendo en cuenta las disposiciones presupuestarias adoptadas por la Conferencia de las Partes»; 
3. En el párrafo 12 de esa decisión, la Conferencia de las Partes hizo suyo el plan de trabajo del Comité Intergubernamental incluido en el anexo II de la decisión, en el cual se identificaban las cuestiones el Comité Intergubernamental debía considerar en su primera y segunda reunión.
4. El Comité Intergubernamental celebró su primera reunión entre el 5 y el 10 de junio de 2011 en Montreal.  Gracias al generoso ofrecimiento del Gobierno de la India, la segunda reunión del Comité Intergubernamental se celebrará en Nueva Delhi entre el 2 y el 6 de julio de 2012.
5. En su segunda reunión el Comité Intergubernamental considerará las siguientes cuestiones de acuerdo con el plan de trabajo incluido en el anexo II de la decisión X/1:
a) Desarrollo de un presupuesto por programas para el bienio tras la entrada en vigor del Protocolo;
b) Elaboración de orientaciones para el mecanismo financiero (artículo 25);
c) Elaboración de orientaciones para la movilización de recursos para la aplicación del Protocolo;
d) Examen del reglamento para la Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo (artículo 26, párrafo 5);
e) Elaboración de un borrador de programa provisional para la primera reunión de la Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo (artículo 26, párrafo 6);
f) Necesidad de contar con un mecanismo mundial multilateral de participación en los beneficios y modalidades para este (artículo 10);
g) Continuación del examen de los temas estudiados en la primera reunión del Comité Intergubernamental, según sea necesario.
6. A la luz de los resultados de la primera reunión del Comité Intergubernamental tal y como están recogidos en el informe de la reunión (UNEP/CBD/ICNP/1/8), en la segunda reunión del Comité Intergubernamental se continuarán examinando las siguientes cuestiones tratadas en la primera reunión: 
a) Las modalidades de funcionamiento del Centro de Intercambio de Información sobre Acceso y Participación en los Beneficios, incluidos los informes sobre sus actividades (artículo 14, párrafo 4);
b) Medidas para brindar asistencia para crear capacidades, desarrollar capacidades y fortalecer los recursos humanos y las capacidades institucionales en los países en desarrollo, en particular los menos adelantados y los pequeños Estados insulares en desarrollo entre ellos, y las Partes con economías en transición, teniendo en cuenta las necesidades identificadas por las Partes pertinentes para la aplicación del Protocolo (artículo 22);
c) Medidas para aumentar la concienciación acerca de la importancia de los recursos genéticos y conocimientos tradicionales asociados a recursos genéticos y de las cuestiones conexas de acceso y participación en los beneficios (artículo 21);
d) Procedimientos de cooperación y mecanismos institucionales para fomentar el cumplimiento del Protocolo y para abordar los casos de incumplimiento, incluyendo procedimientos y mecanismos para prestar asesoramiento o ayuda, según proceda (artículo 30).
7. Tras la primera reunión del Comité Intergubernamental, a través de la notificación 2011-142 del 1 de agosto de 2011 y el recordatorio 2011‑206 del 1 de noviembre de 2011, se invitó a las Partes en el Convenio, otros Gobiernos, organizaciones internacionales, comunidades indígenas y locales e interesados directos pertinentes a presentar sus opiniones y otra información con el fin de preparar la segunda reunión del Comité Intergubernamental. La información presentada está disponible en http://www.cbd.int/icnp2/submissions/ tal y como la recibió la Secretaría. En la preparación de la documentación para la reunión se están teniendo en cuenta las opiniones e información presentadas.  Cabe mencionar que las Partes, otros Gobiernos, organizaciones internacionales, comunidades indígenas y locales e interesados directos pertinentes recibieron una notificación relativa a la creación de capacidad y otra relativa a los procedimientos y mecanismos de cumplimiento, según se explica más adelante en las secciones correspondientes a los temas 4.2 y 4.4 respectivamente.
8. Los documentos para la reunión están enunciados en el anexo I a este documento y están disponibles en el sitio web de la Secretaría en en http://www.cbd.int/doc/?meeting=ICNP-02.
9. La reunión se celebrará en el Centro de Convenciones Vigyan Bhawan. El registro de los participantes se realizará en dicho centro entre las 8.00 y las 18.00 h desde el sábado 30 de junio al viernes 6 de julio de 2012.
10. En http://www.cbd.int/doc/?meeting=ICNP-02

 HYPERLINK ""  hay disponible una nota informativa para los participantes con detalles logísticos de la reunión, por ejemplo el registro, el viaje, los requisitos para el visado, el alojamiento y otras cuestiones.
TEMA 1.
APERTURA DE LA REUNIÓN
11. La reunión será inaugurada por los Copresidentes del Comité Intergubernamental. El Secretario Ejecutivo hará las observaciones introductorias.
TEMA 2.
CUESTIONES DE ORGANIZACIÓN
2.1.
Funcionarios
12. La reunión será presidida por los Copresidentes del Comité Intergubernamental: don Fernando Casas (Colombia) y doña Janet Lowe (Nueva Zelanda). 
13. De acuerdo con la regla 21 del reglamento para las reuniones de la Conferencia de las Partes en el Convenio (que se aplican mutatis mutandis a las reuniones del Comité Intergubernamental de conformidad con el párrafo 5 de la regla 26 del reglamento para las reuniones de la Conferencia de las Partes, uno de los miembros de la Mesa del Comité Intergubernamental será designado relator.
2.2.
Adopción del programa
14. El Comité Intergubernamental podría estimar oportuno adoptar un programa basado en el programa provisional preparado por la Secretaría consultando a la Mesa (UNEP/CBD/ICNP/2/1/Rev.1), de acuerdo con el plan de trabajo aprobado por la Conferencia de las Partes para el Comité Intergubernamental en la decisión X/1 y a la luz de los resultados de la primera reunión del Comité Intergubernamental.
2.3.
Organización de los trabajos
15. Se propone que el Comité Intergubernamental realice su labor en sesión plenaria, entendiéndose que se podrán establecer grupos de contacto, según sea necesario, para tratar cuestiones concretas del programa dependiendo del progreso y teniendo en cuenta la necesidad de aprovechar lo mejor posible el tiempo disponible. El anexo II del presente documento contiene un calendario indicativo en el que se han tenido presentes estas consideraciones.
16. Durante las sesiones plenarias de la reunión habrá un servicio de interpretación simultánea en los seis idiomas oficiales de las Naciones Unidas.
TEMA 3.  
cuestiones a ser consideradas por el comité intergubernamental en su segunda reunión (decisión X/1, anexo II)
17. De acuerdo con el plan de trabajo que figura en el anexo II de la decisión X/1, el Comité Intergubernamental deberá considerar las siguientes cuestiones en su segunda reunión: 
3.1.
Desarrollo de un presupuesto por programas para el bienio tras la entrada en vigor del Protocolo
18. En el párrafo 3 del artículo 28 del Protocolo se dispone que en la medida en que puedan diferenciarse, los gastos de los servicios de secretaría para el Protocolo serán sufragados por las Partes en este.  Asimismo se dispone que la Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo decidirá las disposiciones presupuestarias necesarias con este fin en su primera reunión.  Con el fin de ayudar al Comité Intergubernamental a considerar este tema, el Secretario Ejecutivo ha preparado un borrador de presupuesto por programas para el bienio siguiente a la entrada en vigor del Protocolo (UNEP/CBD/ICNP/2/2), en el que resalta los costes de los servicios secretariales para el Protocolo.  
19. El Comité Intergubernamental podría estimar oportuno considerar el presupuesto por programas propuesto y hacer recomendaciones a las Partes en el Protocolo en su primera reunión relativas a las disposiciones presupuestarias necesarias para que la Secretaría preste sus servicios al Protocolo y ponga en práctica el programa de trabajo de acceso y participación en los beneficios. 
3.2.
Elaboración de orientaciones para el mecanismo financiero
20. En relación con este tema está previsto que el Comité Intergubernamental prepare recomendaciones para orientar el mecanismo financiero con el fin de aplicar el Protocolo, teniendo en cuenta que las Partes que son países en desarrollo, especialmente los países menos adelantados y entre ellos los pequeños estados insulares en desarrollo, así como las Partes con economías en transición necesitan recursos financieros, y sin olvidar las necesidades y prioridades de creación de capacidad que tienen las comunidades indígenas y locales, incluidas las mujeres de estas comunidades. 
21. El Comité Intergubernamental tiene a su disposición una nota del Secretario Ejecutivo (UNEP/CBD/ICNP/2/3) como ayuda para considerar este tema. El Comité Intergubernamental está invitado a considerar dos conjuntos de recomendaciones. Un conjunto de recomendaciones se somete a la consideración de la Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo en su primera reunión y el otro conjunto de recomendaciones se somete a la consideración de la Conferencia de las Partes en el Convenio en su undécima reunión, con el fin de asegurar que se ofrece oportunamente orientación al Fondo para el Medio Ambiente Mundial sobre temas relacionados con el Protocolo de Nagoya.
22. Asimismo, los informes de las reuniones del Consejo del FMAM con respecto al Fondo para la Aplicación del Protocolo de Nagoya están disponibles en un documento de información (UNEP/CBD/ICNP/2/INF/8).
3.3.
Elaboración de orientaciones para la movilización de recursos para la aplicación del Protocolo
23. En relación con este tema, el Comité Intergubernamental está invitado a considerar la elaboración de orientación para movilizar recursos destinados a la aplicación del Protocolo, con el fin de que las Partes en el Protocolo la consideren en su primera reunión. El Secretario Ejecutivo preparó una nota (UNEP/CBD/ICNP/2/4) con el fin de ayudar al Comité Intergubernamental a considerar este tema. 
24. El Comité Intergubernamental está invitado a considerar este tema y hacer recomendaciones a las Partes en el Protocolo en su primera reunión.
3.4.
Examen del reglamento de la Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo (artículo 26, párrafo 5)
25. De conformidad con el párrafo 5 del artículo 26 del Protocolo, y de acuerdo con el reglamento para las reuniones de la Conferencia de las Partes en el Convenio, el Comité Intergubernamental está invitado a decidir si es necesario perfeccionar dicho reglamento para alcanzar los fines del Protocolo, y a hacer recomendaciones apropiadas a las Partes en el Protocolo para que estas las consideren en su primera reunión. El Comité Intergubernamental contará con una nota del Secretario Ejecutivo (UNEP/CBD/ICNP/2/5) como ayuda para considerar este tema. 
3.5.
Elaboración de un borrador de programa provisional para la primera reunión de la Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo (artículo 26, párrafo 6)
26. En relación con este tema el Comité Intergubernamental está invitado a considerar el borrador del programa provisional para la primera reunión de la Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo (UNEP/CBD/ICNP/2/6).  
3.6.
Necesidad de contar con un mecanismo mundial multilateral de participación en los beneficios y con modalidades para este (artículo 10)
27. En relación con este tema el Comité Intergubernamental está invitado a considerar la necesidad de un mecanismo mundial multilateral de participación en los beneficios, y con modalidades para este, con vistas a hacer recomendaciones apropiadas a las Partes en el Protocolo para que estas las consideren en su primera reunión.  Mediante la notificación 2011-142 del 1 de agosto de 2011 y el recordatorio 2011‑206 del 1 de noviembre de 2011 se invitó a las Partes, otros gobiernos, organizaciones internacionales, comunidades indígenas y locales e interesados directos pertinentes a presentar sus opiniones al Secretario Ejecutivo.  
28. El Secretario Ejecutivo preparó una síntesis de estas presentaciones incluyendo los temas propuestos para ser considerados (UNEP/CBD/ICNP/2/7). El Comité Intergubernamental podría estimar oportuno utilizar este documento como base para tratar este tema.
tema 4.
continuación del examen de los temas estudiados en la primera reunión del comité intergubernamental
29. De acuerdo con el plan de trabajo que figura en el anexo II de la decisión X/1, el Comité Intergubernamental trató las siguientes cuestiones en su primera reunión.  Las recomendaciones relativas a cada uno de estos temas que acordó el Comité Intergubernamental están recogidas en el anexo al informe sobre esa reunión (UNEP/CBD/ICNP/1/8). 
4.1.
Modalidades de funcionamiento del Centro de Intercambio de Información sobre Acceso y Participación en los Beneficios 
30. En los párrafos 1 y 2 de la recomendación 1/1, el Comité Intergubernamental recomendó implantar por fases el Centro de Intercambio de Información sobre Acceso y Participación en los Beneficios y que la primera fase fuese experimental. Asimismo pidió al Secretario Ejecutivo que implantase la fase experimental de conformidad con la orientación dada en el anexo a la recomendación tan pronto como fuera posible después de la primera reunión del Comité Intergubernamental dependiendo de la disponibilidad de recursos.
31. Además, en los párrafos 4 a), b) y c) de la misma recomendación, se pidió al Secretario Ejecutivo que:
a) informase sobre el progreso en la puesta en práctica de la fase experimental del Centro de Intercambio de Información sobre Acceso y Participación en los Beneficios en la segunda reunión del Comité Intergubernamental, incluidos los costes operativos y el mantenimiento de la fase experimental;  
b) preparase un proyecto de modalidades de funcionamiento del Centro de Intercambio de Información sobre Acceso y Participación en los Beneficios para someterlo a la consideración del Comité Intergubernamental en su segunda reunión;
c) explorase oportunidades de colaboración con socios y otros proveedores de datos en el desarrollo del Centro de Intercambio de Información sobre APC.
32. En respuesta a las peticiones anteriores, el Secretario Ejecutivo ha preparado dos documentos para ayudar al Comité Intergubernamental durante sus deliberaciones sobre esta cuestión:
a) un informe sobre el progreso y los siguientes pasos de la puesta en práctica de la fase experimental del Centro de Intercambio de Información sobre Acceso y Participación en los Beneficios, que incluye un sección sobre oportunidades de colaboración con socios y otros proveedores de datos (UNEP/CBD/ICNP/2/8);
b) un proyecto de modalidades de funcionamiento del Centro de Intercambio de Información sobre Acceso y Participación en los Beneficios (UNEP/CBD/ICNP/2/9).
33. El Comité Intergubernamental podría estimar oportuno considerar el informe sobre el progreso de la puesta en práctica de la fase experimental del Centro de Intercambio de Información sobre Acceso y Participación en los Beneficios, en el que se proponen algunos pasos para dar a continuación, y el proyecto de modalidades de funcionamiento de dicho centro. Está previsto que el proyecto de modalidades de funcionamiento contenido en el documento UNEP/CBD/ICNP/2/8 sea mejorado cuando la puesta en práctica de la fase experimental haya progresado más, con el fin de que sea considerado y adoptado por las Partes en el Protocolo en su primera reunión, de acuerdo con el párrafo 4 del artículo 14 del Protocolo.
4.2.
Medidas para brindar asistencia para creación de capacidad, desarrollo de capacidad y para fortalecimiento de los recursos humanos y las capacidades institucionales en los países en desarrollo y las Partes con economías en transición 
34. En el párrafo 1 de la recomendación 1/2, el Comité Intergubernamental recomendó la elaboración de un marco estratégico para la creación y desarrollo de capacidad en el marco del Protocolo de Nagoya partiendo de las necesidades y prioridades nacionales identificadas por las Partes, incluidas las identificadas por comunidades indígenas y locales, así como los elementos contenidos en el anexo, de acuerdo con el artículo 22 del Protocolo.
35. Asimismo, en el párrafo 2 de la misma recomendación, el Comité Intergubernamental invitó a las Partes, otros gobiernos, organizaciones internacionales, comunidades indígenas y locales e interesados directos pertinentes a presentar al Secretario Ejecutivo tanto opiniones como información sobre sus necesidades y prioridades nacionales y sobre los elementos propuestos para el marco estratégico de creación y desarrollo de capacidad al amparo del Protocolo de Nagoya.
36. En respuesta a la petición expresada en el párrafo 3 de la recomendación, el Secretario Ejecutivo preparó cuestionarios para facilitar la presentación de las opiniones e información mencionadas, para lo que consultó a las Partes.  El cuestionario provisional preparado para las necesidades y prioridades nacionales y el preparado para los elementos propuestos para el marco estratégico fueron distribuidos entre las Partes mediante la notificación 2011‑143 de fecha 1 de agosto de 2011, en la que se les invita a hacer comentarios hasta el 15 de septiembre de 2011. Después los cuestionarios fueron revisados teniendo en cuenta los comentarios recibidos y fueron distribuidos de nuevo mediante la notificación 2011-193 del 6 de octubre de 2011, en la que se invitaba a las Partes, otros gobiernos, organizaciones internacionales, comunidades indígenas y locales e interesados directos pertinentes a rellenarlos y devolverlos a la Secretaría, dando de plazo hasta el 15 de noviembre de 2011.
37. Tal y como el Comité Intergubernamental solicitó en el párrafo 4 de la misma recomendación, el Secretario Ejecutivo ha preparado una síntesis de las opiniones e información recibidas en relación con las necesidades y prioridades nacionales y en relación con los elementos propuestos para el marco estratégico de creación y desarrollo de capacidad en apoyo de la aplicación del Protocolo de Nagoya (UNEP/CBD/ICNP/2/10). La síntesis esboza algunas cuestiones que deben ser consideradas y propone algunas recomendaciones para ayudar al Comité Intergubernamental a considerar este tema.
38. El Secretario Ejecutivo también ha preparado un documento de información (UNEP/CBD/ICNP/2/INF/7) que presenta detalladamente los resultados de los cuestionarios que han servido de base para la síntesis. 
39. Los resultados del tercer Taller de Creación de Capacidad, que se va a realizar del 30 de junio al 1 de julio de 2012 en Nueva Delhi, India, también estarán disponibles para ayudar a considerar este tema (UNEP/CBD/ICNP/2/INF/9).
40. La información presentada por el Tratado Internacional sobre los Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura y por la Organización Mundial del Comercio sobre sus actividades de creación de capacidad está disponible en documentos de información (UNEP/CBD/ICNP/2/INF/3 y UNEP/CBD/ICNP/2/INF/4, respectivamente).
41. El documento preparado sobre este tema para la primera reunión del Comité Intergubernamental (UNEP/CBD/ICNP/1/4) también está disponible con el fin de proporcionar información de referencia sobre enfoques de la creación y el desarrollo de capacidad adoptados en el marco de otros acuerdos multilaterales sobre medio ambiente.
4.3.
Medidas para aumentar la concienciación acerca de la importancia de los recursos genéticos y los conocimientos tradicionales asociados y de las cuestiones conexas de acceso y participación en los beneficios 
42. De acuerdo con los párrafos 1 y 2 de la recomendación 1/3 y mediante la notificación 2011-142 del 1 de agosto de 2011 y el recordatorio 2011‑206 del 1 de noviembre de 2001, el Secretario Ejecutivo invitó a las Partes, otros gobiernos, organizaciones internacionales, comunidades indígenas y locales e interesados directos pertinentes a:
a) presentar opiniones al Secretario Ejecutivo sobre los elementos propuestos para una estrategia de aumento de la concienciación para el Protocolo de Nagoya que figuraban en el anexo de la recomendación;
b) presentar información al Secretario Ejecutivo sobre actividades de aumento de la concienciación acerca de la importancia de los recursos genéticos y los conocimientos tradicionales asociados a recursos genéticos y de las cuestiones de acceso y participación en los beneficios conexas, incluyendo lecciones aprendidas de la experiencia existente en esta materia. 
43. El Secretario Ejecutivo preparó una síntesis de la información presentada en relación con actividades para aumentar la concienciación (UNEP/CBD/ICNP/2/INF/6). También están disponibles un documento presentado por el Foro Suizo de Biodiversidad de la Academia Suiza de las Ciencias (UNEP/CBD/ICNP/2/INF/5) y una visión general de experiencias e iniciativas para aumentar la concienciación sobre el acceso y la participación en los beneficios y en el marco de diferentes acuerdos multilaterales sobre medio ambiente preparado para la primera reunión del Comité (UNEP/CBD/ICNP/1/INF/2).
44. En respuesta a la petición del párrafo 3 de la recomendación 1/3, el Secretario Ejecutivo ha preparado una versión revisada del proyecto de estrategia de aumento de la concienciación para el Protocolo de Nagoya (UNEP/CBD/ICNP/2/11), teniendo en cuenta las opiniones expresadas en la primera reunión del Comité Intergubernamental así como las opiniones e información relacionadas con este tema que ha recibido, para ayudar al Comité Intergubernamental a examinar esta cuestión. 
45. Está previsto que el Comité Intergubernamental remita un proyecto de estrategia de aumento de la concienciación para el Protocolo de Nagoya a las Partes para que lo consideren en su primera reunión, con el fin de apoyar la aplicación del artículo 21 de dicho protocolo, centrado en el aumento de la concienciación.
4.4.
Procedimientos de cooperación y mecanismos institucionales para fomentar el cumplimiento del Protocolo y abordar casos de incumplimiento
46. De acuerdo con el párrafo 1 de la recomendación 1/4, mediante la notificación 2011-135 del 22 de julio de 2011, las Partes, otros gobiernos, organizaciones internacionales, comunidades indígenas y locales e interesados directos pertinentes recibieron una invitación para comunicar al Secretario Ejecutivo, hasta el 1 de septiembre de 2011, sus opiniones sobre los elementos y opciones para procedimientos de cooperación y mecanismos institucionales destinados a fomentar el cumplimiento del Protocolo y abordar casos de incumplimiento en virtud del artículo 30 del Protocolo de Nagoya, teniendo en cuenta la experiencia y lecciones aprendidas de otros acuerdos multilaterales pertinentes.
47. De acuerdo con los párrafos 2 y 3 de la misma recomendación, y basándose en las opiniones expresadas, el Secretario Ejecutivo preparó un informe de síntesis y proyectos de posibles elementos y opciones para procedimientos de cooperación y mecanismos institucionales destinados a fomentar el cumplimiento del Protocolo y abordar casos de incumplimiento, como preparativo para una reunión de expertos. 
48. Gracias al generoso apoyo financiero de la Comisión Europea y el Gobierno de Suiza, la reunión de expertos se celebró en Montreal del 28 de febrero al 1 de marzo de 2012 para examinar el informe de síntesis y mejorar los proyectos de posibles elementos y opciones preparados por el Secretario Ejecutivo basándose en las opiniones que había recibido.
49. El Comité Intergubernamental tendrá a su disposición el informe de la reunión de expertos (UNEP/CBD/ICNP/2/12) para considerarlo. El documento preparado para la reunión de expertos también está a disposición del Comité Intergubernamental (UNEP/CBD/ABS/EM-COMP/1/2). 
50. No hay que olvidar que, de acuerdo con el artículo 30 del Protocolo, en su primera reunión las Partes en el Protocolo deben considerar y aprobar procedimientos de cooperación y mecanismos institucionales para fomentar el cumplimiento del Protocolo y para abordar los casos de incumplimiento.  
TEMA 5.
otros asuntos
51. En relación con este tema los participantes podrían estimar oportuno plantear otros asuntos relacionados con el tema general de la reunión.  
TEMA 6.
adopción del informe
52. Se invitará al Comité Intergubernamental a aprobar un informe sobre la reunión basado en el informe preliminar que habrá presentado el Relator.
tema 7.
clausura de la reunión
53. Está previsto que la reunión sea clausurada a las 18.00 h del viernes 6 de julio de 2012.
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	Elaboración de orientaciones para la movilización de recursos para la aplicación del Protocolo – Nota del Secretario Ejecutivo

	UNEP/CBD/ICNP/2/5
	Examen del reglamento de la Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo (artículo 26, párrafo 5) – Nota del Secretario Ejecutivo

	UNEP/CBD/ICNP/2/6
	Elaboración de un borrador de programa provisional para la primera reunión de la Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo (artículo 26, párrafo 6) – Nota del Secretario Ejecutivo

	UNEP/CBD/ICNP/2/7
	Síntesis de opiniones sobre la necesidad de un mecanismo mundial multilateral de participación en los beneficios y sobre las modalidades para este (artículo 10) – Nota del Secretario Ejecutivo 

	UNEP/CBD/ICNP/2/8
	Informe sobre el progreso y los siguientes pasos de la puesta en práctica de la fase experimental del Centro de Intercambio de Información sobre Acceso y Participación en los Beneficios – Nota del Secretario Ejecutivo

	UNEP/CBD/ICNP/2/9
	Proyecto de modalidades de funcionamiento del Centro de Intercambio de Información sobre Acceso y Participación en los Beneficios – Nota del Secretario Ejecutivo

	UNEP/CBD/ICNP/2/10
	Síntesis de las opiniones e información recibidas en relación con las necesidades y prioridades nacionales y en relación con los elementos propuestos para el marco estratégico de creación y desarrollo de capacidad en apoyo de la aplicación del Protocolo de Nagoya sobre Acceso y Participación en los Beneficios – Nota del Secretario Ejecutivo 

	UNEP/CBD/ICNP/2/11
	Medidas para aumentar la concienciación acerca de la importancia de los recursos genéticos y los conocimientos tradicionales asociados y de las cuestiones conexas de acceso y participación en los beneficios – Nota del Secretario Ejecutivo 

	UNEP/CBD/ICNP/2/12
	Informe de la Reunión de Expertos sobre Procedimientos de Cooperación y Mecanismos Institucionales para Fomentar el Cumplimiento del Protocolo y Abordar Casos de Incumplimiento 

	https://www.cbd.int/icnp2/submissions/ 
	Presentaciones de las Partes, otros gobiernos, organizaciones internacionales, comunidades indígenas y locales e interesados directos pertinentes para preparar la primera reunión del Comité Intergubernamental para el Protocolo de Nagoya sobre Acceso a los Recursos Genéticos y Participación en los Beneficios

	UNEP/CBD/ICNP/2/INF/1
	Resultados del Segundo Taller de Creación de Capacidad sobre Acceso y Participación en los Beneficios

	UNEP/CBD/ICNP/2/INF/2
	Informe sobre la Primera Reunión de Reflexión sobre el Mecanismo Mundial Multilateral de Partición en los Beneficios presentado por el Instituto Fridtjof Nansen

	UNEP/CBD/ICNP/2/INF/3
	Creación y desarrollo de capacidad:  presentación de la Secretaría del Tratado Internacional sobre los Recursos Fitogenéticos para la Alimentación y la Agricultura

	UNEP/CBD/ICNP/2/INF/4
	Creación y desarrollo de capacidad: documento presentado por la Secretaría de la Organización Mundial del Comercio

	UNEP/CBD/ICNP/2/INF/5
	Información sobre el aumento de la concienciación: informe presentado por la Academia Suiza de las Ciencias 


	UNEP/CBD/ICNP/2/INF/6
	Síntesis de la información sobre actividades para aumentar la concienciación acerca de la importancia de los recursos genéticos y los conocimientos tradicionales asociados a recursos genéticos y acerca de las cuestiones conexas de acceso y participación en los beneficios


	UNEP/CBD/ICNP/2/INF/7
	Más detalles sobre las opiniones e información recibidas en relación con las necesidades y prioridades nacionales y en relación con los elementos propuestos para el marco estratégico de creación y desarrollo de capacidad en apoyo de la aplicación del Protocolo de Nagoya


	UNEP/CBD/ICNP/2/INF/8
	Informes de las reuniones del Consejo del FMAM en torno al Fondo para la Aplicación del Protocolo de Nagoya

	UNEP/CBD/ICNP/2/INF/9
	Resultados del Tercer Taller de Creación de Capacidad sobre Acceso y Participación en los Beneficios


Documentos relevantes para la reunión que han sido publicados anteriormente
	UNEP/CBD/ABS/EM-COMP/1/2 

	Síntesis de las opiniones y posibles elementos y opciones preliminares para procedimientos de cooperación y mecanismos institucionales que fomenten el cumplimiento del Protocolo y aborden casos de incumplimiento de acuerdo con el artículo 30 del Protocolo de Nagoya sobre Acceso y Participación en los Beneficios


	
	

	UNEP/CBD/ICNP/1/4

	Medidas para brindar asistencia para creación de capacidad, desarrollo de capacidad y fortalecimiento de los recursos humanos e institucionales en los países en desarrollo y partes con economías en transición


	UNEP/CBD/ICNP/1/INF/2
	Visión general de experiencias e iniciativas para aumentar la concienciación sobre el acceso y la participación en los beneficios y en el marco de diferentes acuerdos multilaterales sobre medio ambiente



Anexo II 
posible organización de los trabajos de la segunda reunión del comité intergubernamental especial de composición abierta para el protocolo de nagoya
	
	Sesión plenaria

	Lunes 2 de julio de 2012
	

	10.00 - 13.00 h
	Tema 1. Apertura de la reunión
Tema 2. Cuestiones de organización:
2.1.
Funcionarios
2.2.
Adopción del programa
2.3.
Organización de los trabajos
 Tema 3. Cuestiones a ser consideradas por el Comité Intergubernamental en su segunda reunión:
3.1. 
Desarrollo de un presupuesto por programas para el bienio tras la entrada en vigor del Protocolo

	15.00 - 18.00 h
	3.2. 
Elaboración de orientaciones para el mecanismo financiero
3.3. 
Elaboración de orientaciones para la movilización de recursos para la aplicación del Protocolo
3.4. 
Examen del reglamento para la Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo

	Martes 3 de julio de 2012
	

	10.00 - 13.00 h
15.00 - 18.00 h
	3.5. 
Elaboración de un borrador de programa provisional para la primera reunión de la Conferencia de las Partes que actúa como reunión de las Partes en el Protocolo
3.6. 
Necesidad de un mecanismo mundial multilateral participación en los beneficios y con modalidades para este
Tema 4. Continuación del examen de los temas estudiados en la primera reunión del Comité Intergubernamental:
4.1. 
Modalidades de funcionamiento del Centro de Intercambio de Información sobre Acceso y Participación en los Beneficios

	Miércoles 4 de julio de 2012
	

	10.00 - 13.00 h
15.00 - 18.00 h
	4.2. 
Medidas para brindar asistencia para crear capacidades, desarrollar capacidades y fortalecer los recursos humanos y las capacidades institucionales en países en desarrollo y Partes con economías en transición 
4.3. 
Medidas para aumentar la concienciación acerca de la importancia de los recursos genéticos y los conocimientos tradicionales asociados y de las cuestiones conexas de acceso y participación en los beneficios
4.4. 
Procedimientos de cooperación y mecanismos institucionales para fomentar el cumplimiento del Protocolo y para abordar casos de incumplimiento

	Jueves 5 de julio de 2012
	

	10.00 - 13.00 h
15.00 - 18.00 h
	Temas 3 y 4. 
Cuestiones pendientes

	Viernes 6 de julio de 2012
	

	10.00 - 13.00 h
15.00 - 18.00 h
	Tema 5. Otros asuntos
Tema 6. Aprobación del informe
Tema 7. Clausura de la reunión


-----
* UNEP/CBD/ICNP/2/1/Rev.1. 
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